
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00580 
PROCESO: NULIDAD DE PARTICIÓN 

 
Revisado el informe secretarial precedente (archivo No.16), se solicita a la 

Secretaría del Juzgado e integrantes de dicha dependencia, para que en adelante 
presten mayor atención y cuidado en la revisión del correo institucional y en la 
oportuna y correcta radicación de los diversos memoriales y asuntos. 

 
CÚMPLASE (3) 

 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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